
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Auto de Interlocutorio No. 632 
 

Radicación 76-001-33-33-016-2019-00334-01 

Medio de Control Ejecutivo –Cobro de sentencia–   

Ejecutante Luis Fernando Cabalero Sierra 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co. 

Ejecutada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios 
de Santiago de Cali. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
roccylatorre@hotmal.com. 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la ejecución 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

Una vez analizada la actuación, y no advirtiendo motivo de nulidad que invalide lo actuado, procede el 

Juzgado a continuar con el trámite del proceso de la referencia; si bien la parte ejecutada propuso 

excepciones de fondo, las mismas no se encuentran taxativamente expresas en el numeral 2° del 

artículo 442 del Código General del Proceso. Por lo tanto, se deberá dar aplicación al Inciso 2° del 

artículo 440 Ibídem, conforme los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES PROCESALES. 

 

1. Mediante auto interlocutorio No. 016 del 17 de enero de 20201, notificado por estado electrónico No. 

011 del 28 del mismo mes y año, se ordenó a la entidad ejecutada pagar a la parte demandante los 

valores que arrojo la liquidación de la sentencia No. 033 del 03 de febrero de 2015 proferida por el 

Tribunal Administrativo del Valle2, que revocó la sentencia No. 114 del 11 de junio de 20133 dictada por 

este despacho, es decir, por las sumas de $2.651.476,00 como capital, correspondiente a la prima de 

servicio, los intereses a la tasa del DTF, que ascienden a la suma $57.626,00, los intereses moratorios, 

costas y gastos del proceso. Igualmente, se ordenó notificar el proveído al Agente del Ministerio Público 

y al Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

2. El acto procesal de notificación se llevó a cabo el 27 de mayo de 2021 y en la misma fecha se remitió 

copia física del auto, de la demanda y sus anexos, vía correo electrónico.4 

 

3. El ente distrital demandado, a través de apoderada judicial en forma oportuna formuló recurso de 

reposición y excepciones previas contra el auto de mandamiento de pago5. Del Recurso se dio traslado 

a la parte actora, quien no se pronuncio al respecto. Mediante auto del 24 de junio de 2021, se resolvió 

el recurso de reposición y las excepciones previas presentadas, negando el primero y declarando no 

probadas las segundas6, providencia notificada por estado electrónico el día 26 de junio de 2021, el cual 

quedó debidamente ejecutoria, dado que no se formuló recurso alguno contra el mismo. 

4. Además, mediante escrito del 09 de junio de 20217 contestó la demanda y formuló excepciones de 

mérito denominadas “cumplimiento de obligación de hacer, falta de integración del litisconsorcio 

necesario, Caducidad de la acción ejecutiva, cobro de lo no debido por intereses e indexación, buena fe 

y declaratoria de otras excepciones”. 

                                                 
1 Ver 03AutoLibMtopagopdf. Exp. Dig. 
2 Ver 02Anexos.pdf. Exp. Dig. Fls. 19-31 
3 Ver 02Anexos.pdf. Exp. Dig. Fls. 5-18 
4 Ver 04-05-06AcuseEnvNotifAutoLibMtopdf. Exp. Dig. 
5 Ver 07RecursoReposicionMan-Pagopdf y 10pdf Exp. Dig. 
6 Ver 04-05-06AcuseEnvNotifAutoLibMtopdf. Exp. Dig. 
7 Ver 15Res.Rec.RepYExcpPreviapdf.– Exp. Digital. 
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5. Atendiendo que ninguna de las excepciones planteadas en el escrito de contestación de la demanda 

presentado por la apoderada judicial del Distrito Especial de Santiago de Cali, se encuentra 

expresamente señaladas en el artículo 440 del CGP, se procederá a decidir si se corre traslado o se 

sigue adelante la ejecución en los términos del artículo 443 Ibidem, razón por la cual se harán las 

siguientes: 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. Conforme al artículo 298 y 299 del CPACA, modificados por los artículos 808 y 819 de la Ley 2080 

de 2021, en los procesos ejecutivos derivados de sentencias dictadas por esta jurisdicción, se aplicará 

el factor de conexión y además se aplicarán las reglas del CGP. 

 

Ahora bien, el artículo 422 del C. G. P., dispone: 

 
“Artículo 442. Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá 
proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 
propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 
 
2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación o 
transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o 
falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida. (…)” (Negrilla y subrayas fiera de 
texto) 
 

2.2. Así las cosas, y teniendo en cuenta que la apoderada del Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito 

Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali no formuló 

ninguna de las excepciones consagradas en la norma anterior, se procederá en los términos del artículo 

440 del CGP, que prescribe: 

 
“Artículo 440. Cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en costas. (...) 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado” (Resalta el Despacho). 

2.3. Lo anterior significa que cuando el título ejecutivo consista en una providencia, conciliación o 

transacción aprobada por un juez, el ejecutado tiene restringido el ámbito de las defensa s, pues 

solamente podrá proponer las de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción 

o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia; igualmente 

podrá proponer la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y 

la de pérdida de la cosa debida10. 

 

                                                 
 
8 Artículo 80. Modifíquese el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: “Artículo 298. Procedimiento. Una vez 

transcurridos los términos previstos en el artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta jurisdicción, 
el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código 
General del Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor”. 
Parágrafo. Los defectos formales del título ejecutivo podrán declararse por el juez de oficio en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”. 
 
9 Artículo 81. Modifíquese el artículo 299 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
En relación con el mandamiento de pago, regulado en el artículo 430 del Código General del Proceso, en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo se aplicarán las siguientes reglas:  
 

Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado 
que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)” 
10 Parra Quijano, Jairo, C.G.P. Comentado, Instituto Colombiano de Derecho Procesal, 2014, pág. 388. 
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2.4. En el caso en concreto, en efecto se pretende el cobro de una obligación contenida en 

sentencia No. 033 del 03 de febrero de 2015 proferida por el Tribunal Administrativo del Valle que 

revocó la sentencia No. 114 del 11 de junio de 201311 dictada por este despacho, sin embargo, el 

medio exceptivo propuesto fue el de “cumplimiento de obligación de hacer, falta de integración del 

litisconsorcio necesario, Caducidad de la acción ejecutiva, cobro de lo no debido por intereses e 

indexación, buena fe y declaratoria de otras excepciones”, motivo por el cual este Juzgado 

procederá a su rechazó de las excepciones propuestas por improcedentes, ya que estas al no 

encontrarse enlistada en el numeral 2° del artículo 442 del CGP no podían plantearse por la 

ejecutada y mucho menos estudiarse de fondo por este Despacho. Igualmente, se observó que los 

argumentos esgrimidos no tienen relación con los demás medios que se pueden proponer.  

 

2.5. En relación con la orden de pago emitida, es preciso indicar que el mandamiento ejecutivo 

consiste en una orden para que se proceda al cumplimiento de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible y que provenga del deudor contenida en un título ejecutivo. El artículo 422 del 

C.G.P, respecto al título ejecutivo señala lo siguiente: 

 
“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley…” 
 

Por su parte, la Ley 1437 de 2011, indica de modo puntual qué constituye título ejecutivo para la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa. El artículo 297 indica al respecto lo siguiente: 

 
"Artículo 297 Título Ejecutivo. Para los efectos de este Código, constituyen título ejecutivo:  
 
1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarios.  
 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, 
expresa y exigible.  
 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades 
públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que consten sus garantías, junto con 
el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o 
cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, 
expresas y exigibles, a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones. 
(…)” (Negrilla fuera de texto original) 
 

2.6. En suma, las sentencias dictadas por esta jurisdicción, son títulos ejecutivos en los términos 

aludidos en el artículo 297 del CPACA y 422 del CGP, pues las mismas constan en un documento 

que ordena a la entidad demandada cumplir con el pago que allí se consigna, y si a la misma no se 

le da cumplimiento en los términos del artículo 192 del CPACA12, el juez que la dictó, previa 

solicitud del demandante dictará orden de pago (Art. 298 ibídem13). 

 

                                                 
11 Ver 02Anexos.pdf. Exp. Dig. Fls. 5-31 
12 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas . Cuando la sentencia 
imponga una condena que no implique el pago o devolución de una cantidad líquida de dinero, la autoridad a quien corresponda 
su ejecución dentro del término de treinta (30) días contados desde su comunicación, adoptará las medidas necesarias 
para su cumplimiento. (Negrilla fuera de texto original) 
 

Las condenas impuestas a entidades públicas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero serán 
cumplidas en un plazo máximo de diez (10) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia . Para tal 
efecto, el beneficiario deberá presentar la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada…” 
 

13 Artículo 298. Procedimiento. <Artículo modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> 
Una vez transcurridos los términos previstos en el artículo  192 de este código, sin que se haya cumplido la condena 
impuesta por esta jurisdicción, el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará mandamiento 
ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para la ejecución de providencias, previa solicitud 
del acreedor. . (Negrilla fuera de texto original) 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#80
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#192
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2.7. Sobre el mandamiento de pago, el Consejo de Estado ha sostenido que14: 

 
"El mandamiento ejecutivo, es una orden judicial provisional de cumplir perentoriamente con una 
obligación que reúna las condiciones de un título ejecutivo, esto es que sea expresa, clara, actualmente 
exigible y que provenga del deudor."15 
 

Una vez se notifica personalmente el auto que libra el mandamiento de pago, la entidad ejecutada 

podrá formular las excepciones previas por la vía del recurso de reposición contra tal proveído, con 

el fin de discutir los requisitos del título, o en su lugar, proponer excepciones de mérito para 

controvertir la obligación perseguida, bien sea por pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción.  

 

2.8. En el evento que la parte ejecutada no proponga excepciones, corresponde seguir adelante 

con la ejecución a través de auto contra el cual no procede recurso, esto de conformidad con el 

inciso 2° del artículo 440 del CGP. 

 

2.9. Sin embargo, cuando la entidad no formula excepciones de fondo o en casos como el que 

ahora ocupa la atención del Juzgado, deberá de rechazar por improcedentes los medios exceptivos 

propuestos por no ser alguno de los señalados en el artículo 442 del CGP, nada impide al juez que 

revise la legalidad de la orden de pago al momento de seguir adelante la ejecución, tal como lo 

indica el inciso final del artículo 299 del CPACA, que dispone: 

 
“(…) Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no 
haya sido planteada por medio de dicho recurso. No obstante, los defectos formales del título 
ejecutivo podrán reconocerse o declararse por el juez de oficio en la sentencia o en el auto que 
ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”. (Negrilla fuera de texto original) 

 
2.10. En el sub –judice, advierte el Despacho, que la entidad ejecutada a pesar de haber sido 

notificada en debida forma, si bien, contestó la demanda, no formulo ninguna de las excepciones 

consagradas en el numeral 2° del artículo 442 del CGP, por lo que debe proceder conforme al 

artículo 440 Inciso 2º del CGP, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución, y disponer la 

liquidación del crédito en los términos del artículo 446 ibídem.  

 

 

 

3. Condena en costas  

 

En virtud de lo establecido en el artículo 188 del CPACA procede el Juzgado a disponer sobre la 

condena en costas, teniendo en cuenta las reglas previstas en el artículo 365 del CGP sobre la 

materia y el desarrollo jurisprudencial del asunto16, en el cual se concluyó que el criterio actual es 

de carácter objetivo con una calificación valorativa.  

 

Por último, al examinar los supuestos para condenar en costas por concepto de expensas y gastos 

judiciales, advierte el Despacho que dentro del expediente se encuentran causadas las expensas, 

por tanto, se condenará por este único concepto, de acuerdo a la liquidación que hará la secretaría 

del Juzgado, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 366 del CGP.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de 

Santiago de Cali,  

 

RESUELVE: 

                                                 
14 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 2ª. Subsección B. C.P: Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
Providencia del 8 de agosto de 2017. Exp. 1995- 2017 
 

15 Articulo 422 C.G.P. 
16 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 2ª. Subsección A. CP: William Hernández Gómez. 
Providencia de abril 7 de 2016. Radicación Número: 13001-23-33-000-2013-00022-01(1291-14). 
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PRIMERO. RECHAZAR por improcedente las excepciones planteadas por la apoderada judic ial de 

la entidad distrital demandada, por no estar taxativamente prescritas en el artículo 442 del CGP.  

 

SEGUNDO ORDÉNAR seguir adelante con la ejecución de acuerdo con el mandamiento ejecutivo 

proferido dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas y agencias en derecho al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, 

Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, por la suma que resulte de la liquidación 

que se adelantará por Secretaría del Juzgado, todo de conformidad con el artículo 365, y demás 

normas concordantes del CGP, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO: Cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito conforme al numeral 

1° del artículo 446 del CGP. Si no lo hacen, se procederá de acuerdo al numeral 4º de la misma 

norma. 

 

QUINTO: La presente decisión, deberá ser notificada conforme a lo dispuesto en el artículo 201 del 

CPACA y copia de la providencia, se enviará a las partes, para lo de su cargo.  

 

SEXTO: Se advierte a las partes que conforme al artículo 306 ibídem en concordancia con el 

Artículo 440 Inciso 2 del CGP, contra el presente auto no procede recurso alguno.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ec946453b07ddd8769cc50d73c73b0eb2b9f19594760e0df894d6384e1f47877 

Documento generado en 31/05/2022 05:42:56 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto Nº 633. 

 

Radicación: 76001-33-33-013-2020-00017-00 

Medio de control: Reparación directa 

Demandantes: 
Miguel Ángel López Florez y otros 

(ximenaleal79@hotmail.com) 

Demandado: 

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

(notificaciones.cali@mindefensa.gov.co - 

marco.benavides@mindefensa.gov.co - 

coordinadormebe@gmail.com) 

Asunto: Requiere información acumulación 

 
Una vez revisada la contestación de la demanda, en el que se indica que existe 
una demanda por los mismos hechos, se estima necesario oficiar al Juzgado 
Trece Administrativo Oral del Circuito de Cali para que remitan con destino a este 
proceso copia de la demanda radicada bajo el Nº 76001-33-33-013-2020-00042-
00 y certifiquen la fecha de notificación del auto admisorio a las partes. Lo anterior 
para efectos de determinar la competencia, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 149 del CGP. 
 
En mérito de lo anterior se, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR al Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito de Cali para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes, remitan con destino a este proceso copia 
de la demanda radicada bajo el Nº 76001-33-33-013-2020-00042-00 y certifiquen 
la fecha de notificación del auto admisorio a las partes. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

Juez 
. 
 

Firmado Por: 
 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3bec0fe84110dccb18785930b18fa298b963c32ab48c02da30e2e399364928ed 
Documento generado en 31/05/2022 04:53:26 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

1 

 

Constancia Secretarial. 

Cali, 1 de junio de 2.022 

A Despacho de la señora Juez, informando que en la presente demanda la parte demandante ha 

solicitado medidas cautelares. Provea Usted. 

 

Karol Brigitt Suarez Gómez 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                          

Auto Interlocutorio Nº 634 
 

Expediente 76001-33-33-016-2020-00008-01 

Medio de Control Ejecutivo –Ejecuta sentencia- 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Demandante Ana Elsy Escarraga Gómez 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios. NIT 890399011-3 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto Medidas cautelares 

 
El apoderado judicial de la demandante, mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 03-

03-2022, el cual se incorporó al expediente digital, solicita lo siguiente: 

 
“EL EMBARGO Y RETENCION, de los dineros que posee el Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios con NIT 890399011-3, en las entidades bancarias que se indican 
a continuación, bien sea en cuentas corrientes o de ahorros, siempre y cuando en este último caso, se 
superen los topes legales:  
 

  BANCO DE OCCIDENTE - BANCO DE BOGOTA -BANCO SUDAMERIS  

  BANCOLOMBIA - BANCO AGRARIO - BANCO POPULAR -AV VILLAS  

  DAVIVIENDA- BBVA- BANCO CAJA SOCIAL-BANCO PICHINCHA” 
 

Frente al embargo y secuestro de los bienes de la ejecutada, el artículo 599 del CGP, instituye: 
 
"Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.  
(...) 
 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valoro su venalidad (...)." (Negrita fuera de 
texto) 
 

Conforme al precepto normativo en cita, advierte el Despacho que la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte ejecutante es oportuna, pues la misma se puede solicitar desde la 
presentación de la demanda, en el presente asunto, se advierte que ya se tiene una liquidación del 
crédito realizada y ejecutoriada hasta la fecha. 
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En lo que concierne al procedimiento para el embargo de sumas de dinero depositadas en 
establecimientos bancarios, el numeral 10 del artículo 593 del CGP, dispone: 

 
"10.  El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la 
correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 
del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 
queda consumado el embargo". 
 

Ahora bien, por regla general la medida cautelar de embargo y retención de recursos asignados a 
entidades públicas se encuentra limitada por el principio de inembargabilidad, de tal modo que solo 
se puede practicar respecto de dineros diferentes a los que alude el artículo 594 del CGP, la 
Constitución Política, Decretos 111 de 1996, 028 de 2008 y demás disposiciones legales que 
contemplen prohibición de embargo de recursos públicos. 
 
Sin embargo, esta prohibición no opera de forma absoluta cuando se trata de procesos orientados al 
pago de acreencias de origen laboral contenidas en sentencias judiciales en firme, tal y como lo ha 
señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional y recogiendo la tesis del Consejo de Estado 
plasmada en providencia del 21 de julio de 2017, delimitó los casos de inaplicación, y así lo hizo 
conocer en la referida providencia, que en varios de sus apartes reitero1: 

 
“...De conformidad con la disposición normativa en cita, en principio y a título de regla general, debe 
darse aplicación al principio de inembargabilidad, no obstante, el mismo admite excepciones en 
determinados casos, situación que ha venido siendo desarrollada por la Corte Constitucional desde  
1992 al realizar el estudio de los artículos 8 y 16 de la Ley 38 de 1989, contenidos en artículos 12 y 19 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto, sosteniendo que tal como ya se dijo, la inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación es la regla general, tal cuestión admite excepciones... 
 
Luego, en Sentencia C-354 de 1997, la Corte Constitucional al pronunciarse sobre el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, concluyó que los créditos a cargo del Estado, bien sea que consten 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y  que  transcurridos  18  meses  después  de  que  ellos  sean  exigibles,  es  
posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto; en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y sobre 
los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
 
Finalmente, el criterio referente a las excepciones al principio de inembargabilidad, fue consolidado   
en la  Sentencia  C-1154  de  2008,  lo anterior tomando en consideración que a pesar de que la  regla 
general es la inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 
Nación,  dicha cláusula debe ser armonizada con los demás principios y derechos reconocidos 
constitucionalmente, en tal sentido, la jurisprudencia fijó algunas reglas de excepción al respecto, bajo 
el fundamento de que no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés  
general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales de cada persona individualmente  considerada,  de  acuerdo  a  ello,  estableció  tales  
excepciones  de  la siguiente manera:(...) 
 
Finalmente, la   tercera   excepción   a   la   cláusula   de   inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de Procedimiento Civil relativas a la 
ejecución contra entidades de derecho público y la inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación."(Resaltado en negrilla es fuera del texto) 
 

Conforme al precedente judicial, la medida de embargo y retención de dineros pedida en este 

proceso resulta procedente, en cuanto se enmarca dentro de los eventos de excepción al principio 

de inembargabilidad de recursos públicos señalados por la ley y la jurisprudencia, pues la obligación 

exigida contiene en una obligación clara expresa y actualmente exigible.  

                                                           
1 Consejo de Estado –Sección 2ª –Subsección B providencia de julio 21 de 2017, Exp Nº 080012331000200700112-02(3679-2014). 
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Por lo tanto, la medida cautelar exigida es practicable y se decretará conforme a lo preceptuado en 

el artículo 593, numeral 4°del CGP, embargo que será limitado a la suma de $8.700.000 M/cte.  

 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta, que no puede decretar la misma cautela de manera 

simultánea frente a varias entidades financieras bancarias, ya que con ello  podría multiplicar los  

recursos embargados y, de contera, generar una afectación patrimonial injustificada a la entidad  

ejecutada, además se debe dar cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del  artículo 594 del GCP  

para que la orden tenga efectividad inmediata, y asegurarse de que se trata de cuentas a nombre de 

la entidad ejecutada. 

 

En ese orden, solo se decretará en principio a la solicitud de embargo y retención de los dineros que 

la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, 

con NIT 890399011-3, tenga en las cuentas de ahorros, corrientes del Banco de Bogotá, limitándola 

medida a $8.700.000 M/cte, en observancia de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 

CGP. 

 

Para hacer efectiva la medida, la entidad financiera deberá tener en cuenta primero las cuentas con 

recursos destinados a las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de propósito general. 

 

Respecto al embargo de dineros depositados en las demás entidades señaladas en el escrito de 

medidas cautelares, el Juzgado, previo a resolver de fondo, oficiará para que informen si 

actualmente tienen algún servicio financiero o cuenta de ahorro corriente contratado con la entidad 

demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 

890399011-3.  

 

Una vez se conozcan los resultados de la medida cautelar decretada en relación con los dineros 

depositados en el Banco de Bogotá y sea debidamente recaudada la información requerida de las 

demás entidades financieras, se resolverá lo que en derecho corresponda frente a los otros 

embargos solicitados por el actor.  

 

En consecuencia, se, DISPONE: 

 
1º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la entidad demandada Distrito   Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3, que  tenga  en  la  

cuenta  corrientes, de ahorros y CDT del Banco de Bogotá, limitando la medida a $8.700.000 Mcte,  

en  observancia  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo 593  del  CGP,  precisando  que  

los  dineros  embargados  proceden con  las  cuentas de  ingresos  corrientes  de  libre  destinación 

o  de  propósito  general,  y  además  que no tengan el beneficio de inembargabilidad. 

 

Hágase las advertencias en el sentido de que, si las cuentas que se pretenden embargar no 

corresponden a ingresos corrientes de libre destinación que puedan ser embargadas, por    

corresponder a dineros del Sistema General de Participaciones, debe abstenerse de embargar y 

retener dineros. Art. 19 Ley 111 de 1996, Art. 21 del Dcto 28/2008, Art. 70 del Dcto. 4923 de 2011.  

 

2º. Por Secretaría, elabórese el oficio circular respectivo, cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante, quien deberá velar porque la cautela decretada no supere los términos y valores 

ordenados previamente. 

 

3º. Oficiar a los Bancos de Occidente, GNB Sudameris, Bancolombia, Agrario de Colombia, Popular, 

AV Villas, Davivienda, BBVA, Caja Social y Pichicha, para  que  en  el  término  de  diez  (10) días, 
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contado a partir de la recepción del oficio, y bajo apremio de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del  artículo 44  del  CGP,  informen  si  actualmente  tienen  algún  servicio  financiero, 

cuenta de ahorro o corriente contratado con la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3. Se impone a la parte 

ejecutante la carga de tramitar el oficio e informar al Juzgado lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
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Código de verificación: 

91db9339962fb62a04131a14a73b0e871dd597937d768616c5fb621c39da616c 

Documento generado en 01/06/2022 08:52:48 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

1 

 

Constancia Secretarial. 

Cali, 01 de junio de 2.022 

A Despacho de la señora Juez, informando que en la presente demanda la parte demandante ha 

solicitado medidas cautelares. Provea Usted. 

 

Karol Brigitt Suarez Gómez 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                          

Auto Interlocutorio Nº 635 
 

Expediente 76001-33-33-016-2020-00015-01 

Medio de Control Ejecutivo –Ejecuta sentencia- 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Demandante Juan Crisóstomo Quiñonez Arboleda  
notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios. NIT 890399011-3 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto Medidas cautelares 

 
El apoderado judicial de la demandante, mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 03-

03-2022, el cual se incorporó al expediente digital, solicita lo siguiente: 

 
“EL EMBARGO Y RETENCION, de los dineros que posee el Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios con NIT 890399011-3, en las entidades bancarias que se indican 
a continuación, bien sea en cuentas corrientes o de ahorros, siempre y cuando en este último caso, se 
superen los topes legales:  
 

  BANCO DE OCCIDENTE - BANCO DE BOGOTA -BANCO SUDAMERIS  

  BANCOLOMBIA - BANCO AGRARIO - BANCO POPULAR -AV VILLAS  

  DAVIVIENDA- BBVA- BANCO CAJA SOCIAL-BANCO PICHINCHA” 
 

Frente al embargo y secuestro de los bienes de la ejecutada, el artículo 599 del CGP, instituye: 
 
"Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.  
(...) 
 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valoro su venalidad (...)." (Negrita fuera de 
texto) 
 

Conforme al precepto normativo en cita, advierte el Despacho que la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte ejecutante es oportuna, pues la misma se puede solicitar desde la 
presentación de la demanda, en el presente asunto, se advierte que ya se tiene una liquidación del 
crédito realizada y ejecutoriada hasta la fecha. 
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En lo que concierne al procedimiento para el embargo de sumas de dinero depositadas en 
establecimientos bancarios, el numeral 10 del artículo 593 del CGP, dispone: 

 
"10.  El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la 
correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 
del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 
queda consumado el embargo". 
 

Ahora bien, por regla general la medida cautelar de embargo y retención de recursos asignados a 
entidades públicas se encuentra limitada por el principio de inembargabilidad, de tal modo que solo 
se puede practicar respecto de dineros diferentes a los que alude el artículo 594 del CGP, la 
Constitución Política, Decretos 111 de 1996, 028 de 2008 y demás disposiciones legales que 
contemplen prohibición de embargo de recursos públicos. 
 
Sin embargo, esta prohibición no opera de forma absoluta cuando se trata de procesos orientados al 
pago de acreencias de origen laboral contenidas en sentencias judiciales en firme, tal y como lo ha 
señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional y recogiendo la tesis del Consejo de Estado 
plasmada en providencia del 21 de julio de 2017, delimitó los casos de inaplicación, y así lo hizo 
conocer en la referida providencia, que en varios de sus apartes reitero1: 

 
“...De conformidad con la disposición normativa en cita, en principio y a título de regla general, debe 
darse aplicación al principio de inembargabilidad, no obstante, el mismo admite excepciones en 
determinados casos, situación que ha venido siendo desarrollada por la Corte Constitucional desde  
1992 al realizar el estudio de los artículos 8 y 16 de la Ley 38 de 1989, contenidos en artículos 12 y 19 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto, sosteniendo que tal como ya se dijo, la inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación es la regla general, tal cuestión admite excepciones... 
 
Luego, en Sentencia C-354 de 1997, la Corte Constitucional al pronunciarse sobre el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, concluyó que los créditos a cargo del Estado, bien sea que consten 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y  que  transcurridos  18  meses  después  de  que  ellos  sean  exigibles,  es  
posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto; en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y sobre 
los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
 
Finalmente, el criterio referente a las excepciones al principio de inembargabilidad, fue consolidado   
en la  Sentencia  C-1154  de  2008,  lo anterior tomando en consideración que a pesar de que la  regla 
general es la inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 
Nación,  dicha cláusula debe ser armonizada con los demás principios y derechos reconocidos 
constitucionalmente, en tal sentido, la jurisprudencia fijó algunas reglas de excepción al respecto, bajo 
el fundamento de que no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés  
general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales de cada persona individualmente  considerada,  de  acuerdo  a  ello,  estableció  tales  
excepciones  de  la siguiente manera:(...) 
 
Finalmente, la   tercera   excepción   a   la   cláusula   de   inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de Procedimiento Civil relativas a la 
ejecución contra entidades de derecho público y la inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación."(Resaltado en negrilla es fuera del texto) 
 

Conforme al precedente judicial, la medida de embargo y retención de dineros pedida en este 

proceso resulta procedente, en cuanto se enmarca dentro de los eventos de excepción al principio 

de inembargabilidad de recursos públicos señalados por la ley y la jurisprudencia, pues la obligación 

exigida contiene en una obligación clara expresa y actualmente exigible.  

                                                           
1 Consejo de Estado –Sección 2ª –Subsección B providencia de julio 21 de 2017, Exp Nº 080012331000200700112-02(3679-2014). 
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Por lo tanto, la medida cautelar exigida es practicable y se decretará conforme a lo preceptuado en 

el artículo 593, numeral 4°del CGP, embargo que será limitado a la suma de $12.500.000 M/cte.  

 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta, que no puede decretar la misma cautela de manera 

simultánea frente a varias entidades financieras bancarias, ya que con ello  podría multiplicar los  

recursos embargados y, de contera, generar una afectación patrimonial injustificada a la entidad  

ejecutada, además se debe dar cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del  artículo 594 del GCP  

para que la orden tenga efectividad inmediata, y asegurarse de que se trata de cuentas a nombre de 

la entidad ejecutada. 

 

En ese orden, solo se decretará en principio a la solicitud de embargo y retención de los dineros que 

la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, 

con NIT 890399011-3, tenga en las cuentas de ahorros, corrientes del Banco Popular, limitándola 

medida a $12.500.000 M/cte, en observancia de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 

CGP. 

 

Para hacer efectiva la medida, la entidad financiera deberá tener en cuenta primero las cuentas con 

recursos destinados a las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de propósito general. 

 

Respecto al embargo de dineros depositados en las demás entidades señaladas en el escrito de 

medidas cautelares, el Juzgado, previo a resolver de fondo, oficiará para que informen si 

actualmente tienen algún servicio financiero o cuenta de ahorro corriente contratado con la entidad 

demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 

890399011-3.  

 

Una vez se conozcan los resultados de la medida cautelar decretada en relación con los dineros 

depositados en el Banco Popular y sea debidamente recaudada la información requerida de las 

demás entidades financieras, se resolverá lo que en derecho corresponda frente a los otros 

embargos solicitados por el actor.  

 

En consecuencia, se, DISPONE: 

 
1º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la entidad demandada Distrito   Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3, que  tenga  en  la  

cuenta  corrientes, de ahorros y CDT del Banco Popular, limitando la medida a $12.500.000 Mcte,  

en  observancia  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo 593  del  CGP,  precisando  que  

los  dineros  embargados  proceden con  las  cuentas de  ingresos  corrientes  de  libre  destinación 

o  de  propósito  general,  y  además  que no tengan el beneficio de inembargabilidad. 

 

Hágase las advertencias en el sentido de que, si las cuentas que se pretenden embargar no 

corresponden a ingresos corrientes de libre destinación que puedan ser embargadas, por    

corresponder a dineros del Sistema General de Participaciones, debe abstenerse de embargar y 

retener dineros. Art. 19 Ley 111 de 1996, Art. 21 del Dcto 28/2008, Art. 70 del Dcto. 4923 de 2011.  

 

2º. Por Secretaría, elabórese el oficio circular respectivo, cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante, quien deberá velar porque la cautela decretada no supere los términos y valores 

ordenados previamente. 

 

3º. Oficiar a los Bancos de Occidente, GNB Sudameris, Bancolombia, Agrario de Colombia, Bogotá, 

AV Villas, Davivienda, BBVA, Caja Social y Pichicha, para  que  en  el  término  de  diez  (10) días, 
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contado a partir de la recepción del oficio, y bajo apremio de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del  artículo 44  del  CGP,  informen  si  actualmente  tienen  algún  servicio  financiero, 

cuenta de ahorro o corriente contratado con la entidad demandada Distrito   Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3. Se impone a la parte 

ejecutante la carga de tramitar el oficio e informar al Juzgado lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Constancia Secretarial. 

Cali, 01 de junio de 2.022 

A Despacho de la señora Juez, informando que en la presente demanda la parte demandante ha 

solicitado medidas cautelares. Provea Usted. 

 

Karol Brigitt Suarez Gómez 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                          

Auto Interlocutorio Nº 636 
 

Expediente 76001-33-33-016-2020-00009-01 

Medio de Control Ejecutivo –Ejecuta sentencia- 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Demandante Hercilia Arrunategui de Olaya 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios. NIT 890399011-3 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto Medidas cautelares 

 
El apoderado judicial de la demandante, mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 03-

03-2022, el cual se incorporó al expediente digital, solicita lo siguiente: 

 
“EL EMBARGO Y RETENCION, de los dineros que posee el Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios con NIT 890399011-3, en las entidades bancarias que se indican 
a continuación, bien sea en cuentas corrientes o de ahorros, siempre y cuando en este último caso, se 
superen los topes legales:  
 

  BANCO DE OCCIDENTE - BANCO DE BOGOTA -BANCO SUDAMERIS  

  BANCOLOMBIA - BANCO AGRARIO - BANCO POPULAR -AV VILLAS  

  DAVIVIENDA- BBVA- BANCO CAJA SOCIAL- BANCO PICHINCHA” 
 

Frente al embargo y secuestro de los bienes de la ejecutada, el artículo 599 del CGP, instituye: 
 
"Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.  
(...) 
 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valoro su venalidad (...)." (Negrita fuera de 
texto) 
 

Conforme al precepto normativo en cita, advierte el Despacho que la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte ejecutante es oportuna, pues la misma se puede solicitar desde la 
presentación de la demanda, en el presente asunto, se advierte que ya se tiene una liquidación del 
crédito realizada y ejecutoriada hasta la fecha. 
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En lo que concierne al procedimiento para el embargo de sumas de dinero depositadas en 
establecimientos bancarios, el numeral 10 del artículo 593 del CGP, dispone: 

 
"10.  El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la 
correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 
del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 
queda consumado el embargo". 
 

Ahora bien, por regla general la medida cautelar de embargo y retención de recursos asignados a 
entidades públicas se encuentra limitada por el principio de inembargabilidad, de tal modo que solo 
se puede practicar respecto de dineros diferentes a los que alude el artículo 594 del CGP, la 
Constitución Política, Decretos 111 de 1996, 028 de 2008 y demás disposiciones legales que 
contemplen prohibición de embargo de recursos públicos. 
 
Sin embargo, esta prohibición no opera de forma absoluta cuando se trata de procesos orientados al 
pago de acreencias de origen laboral contenidas en sentencias judiciales en firme, tal y como lo ha 
señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional y recogiendo la tesis del Consejo de Estado 
plasmada en providencia del 21 de julio de 2017, delimitó los casos de inaplicación, y así lo hizo 
conocer en la referida providencia, que en varios de sus apartes reitero1: 

 
“...De conformidad con la disposición normativa en cita, en principio y a título de regla general, debe 
darse aplicación al principio de inembargabilidad, no obstante, el mismo admite excepciones en 
determinados casos, situación que ha venido siendo desarrollada por la Corte Constitucional desde  
1992 al realizar el estudio de los artículos 8 y 16 de la Ley 38 de 1989, contenidos en artículos 12 y 19 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto, sosteniendo que tal como ya se dijo, la inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación es la regla general, tal cuestión admite excepciones... 
 
Luego, en Sentencia C-354 de 1997, la Corte Constitucional al pronunciarse sobre el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, concluyó que los créditos a cargo del Estado, bien sea que consten 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y  que  transcurridos  18  meses  después  de  que  ellos  sean  exigibles,  es  
posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto; en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y sobre 
los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
 
Finalmente, el criterio referente a las excepciones al principio de inembargabilidad, fue consolidado   
en la  Sentencia  C-1154  de  2008,  lo anterior tomando en consideración que a pesar de que la  regla 
general es la inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 
Nación,  dicha cláusula debe ser armonizada con los demás principios y derechos reconocidos 
constitucionalmente, en tal sentido, la jurisprudencia fijó algunas reglas de excepción al respecto, bajo 
el fundamento de que no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés  
general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales de cada persona individualmente  considerada,  de  acuerdo  a  ello,  estableció  tales  
excepciones  de  la siguiente manera:(...) 
 
Finalmente, la   tercera   excepción   a   la   cláusula   de   inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de Procedimiento Civil relativas a la 
ejecución contra entidades de derecho público y la inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación."(Resaltado en negrilla es fuera del texto) 
 

Conforme al precedente judicial, la medida de embargo y retención de dineros pedida en este 

proceso resulta procedente, en cuanto se enmarca dentro de los eventos de excepción al principio 

de inembargabilidad de recursos públicos señalados por la ley y la jurisprudencia, pues la obligación 

exigida contiene en una obligación clara expresa y actualmente exigible.  

                                                           
1 Consejo de Estado –Sección 2ª –Subsección B providencia de julio 21 de 2017, Exp Nº 080012331000200700112-02(3679-2014). 
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Por lo tanto, la medida cautelar exigida es practicable y se decretará conforme a lo preceptuado en 

el artículo 593, numeral 4°del CGP, embargo que será limitado a la suma de $16.000.000 M/cte.  

 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta, que no puede decretar la misma cautela de manera 

simultánea frente a varias entidades financieras bancarias, ya que con ello  podría multiplicar los  

recursos embargados y, de contera, generar una afectación patrimonial injustificada a la entidad  

ejecutada, además se debe dar cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del  artículo 594 del GCP  

para que la orden tenga efectividad inmediata, y asegurarse de que se trata de cuentas a nombre de 

la entidad ejecutada. 

 

En ese orden, solo se decretará en principio a la solicitud de embargo y retención de los dineros que 

la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, 

con NIT 890399011-3, tenga en las cuentas de ahorros, corrientes del Banco Davivienda, limitándola 

medida a $16.000.000 M/cte, en observancia de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 

CGP. 

 

Para hacer efectiva la medida, la entidad financiera deberá tener en cuenta primero las cuentas con 

recursos destinados a las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de propósito general. 

 

Respecto al embargo de dineros depositados en las demás entidades señaladas en el escrito de 

medidas cautelares, el Juzgado, previo a resolver de fondo, oficiará para que informen si 

actualmente tienen algún servicio financiero o cuenta de ahorro corriente contratado con la entidad 

demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 

890399011-3.  

 

Una vez se conozcan los resultados de la medida cautelar decretada en relación con los dineros 

depositados en el Banco Davivienda y sea debidamente recaudada la información requerida de las 

demás entidades financieras, se resolverá lo que en derecho corresponda frente a los otros 

embargos solicitados por el actor.  

 

En consecuencia, se, DISPONE: 

 
1º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la entidad demandada Distrito   Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3, que  tenga  en  la  

cuenta  corrientes, de ahorros y CDT del Banco Davivienda, limitando la medida a $16.000.000 

Mcte,  en  observancia  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo 593  del  CGP,  precisando  

que  los  dineros  embargados  proceden con  las  cuentas de  ingresos  corrientes  de  libre  

destinación o  de  propósito  general,  y  además  que no tengan el beneficio de inembargabilidad. 

 

Hágase las advertencias en el sentido de que, si las cuentas que se pretenden embargar no 

corresponden a ingresos corrientes de libre destinación que puedan ser embargadas, por    

corresponder a dineros del Sistema General de Participaciones, debe abstenerse de embargar y 

retener dineros. Art. 19 Ley 111 de 1996, Art. 21 del Dcto 28/2008, Art. 70 del Dcto. 4923 de 2011.  

 

2º. Por Secretaría, elabórese el oficio circular respectivo, cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante, quien deberá velar porque la cautela decretada no supere los términos y valores 

ordenados previamente. 

 

3º. Oficiar a los Bancos de Occidente, GNB Sudameris, Bancolombia, Agrario de Colombia, Popular, 

AV Villas, Bogotá, BBVA, Caja Social y Pichicha, para  que  en  el  término  de  diez  (10) días, 
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contado a partir de la recepción del oficio, y bajo apremio de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del  artículo 44  del  CGP,  informen  si  actualmente  tienen  algún  servicio  financiero, 

cuenta de ahorro o corriente contratado con la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3. Se impone a la parte 

ejecutante la carga de tramitar el oficio e informar al Juzgado lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ad62352a239c999d5e6fdc63dcf5510661b8423cfae16eb1e7ee5e73aa284f1 

Documento generado en 01/06/2022 08:53:21 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Constancia Secretarial. 

Cali, 01 de junio de 2.022 

A Despacho de la señora Juez, informando que en la presente demanda la parte demandante ha 

solicitado medidas cautelares. Provea Usted. 

 

Karol Brigitt Suarez Gómez 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                                                                                                          

Auto Interlocutorio Nº 637 
 

Expediente 76001-33-33-016-2020-00204-01 

Medio de Control Ejecutivo –Ejecuta sentencia- 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Demandante María Inés Meneses Yanguatin 
notificacionescali@giraldoabogados.com.co 

Demandado Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios. NIT 890399011-3 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

Asunto Medidas cautelares 

 
El apoderado judicial de la demandante, mediante escrito allegado vía correo electrónico el día 03-

03-2022, el cual se incorporó al expediente digital, solicita lo siguiente: 

 
“EL EMBARGO Y RETENCION, de los dineros que posee el Distrito   Especial, Deportivo, Cultural, 
Turístico, Empresarial y de Servicios con NIT 890399011-3, en las entidades bancarias que se indican 
a continuación, bien sea en cuentas corrientes o de ahorros, siempre y cuando en este último caso, se 
superen los topes legales:  
 

  BANCO DE OCCIDENTE - BANCO DE BOGOTA -BANCO SUDAMERIS  

  BANCOLOMBIA - BANCO AGRARIO - BANCO POPULAR -AV VILLAS  

  DAVIVIENDA- BBVA- BANCO CAJA SOCIAL- BANCO PICHINCHA” 
 

Frente al embargo y secuestro de los bienes de la ejecutada, el artículo 599 del CGP, instituye: 
 
"Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá 
solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado.  
(...) 
 

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de los 
bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valoro su venalidad (...)." (Negrita fuera de 
texto) 
 

Conforme al precepto normativo en cita, advierte el Despacho que la solicitud de medidas cautelares 
formulada por la parte ejecutante es oportuna, pues la misma se puede solicitar desde la 
presentación de la demanda, en el presente asunto, se advierte que ya se tiene una liquidación del 
crédito realizada y ejecutoriada hasta la fecha. 
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En lo que concierne al procedimiento para el embargo de sumas de dinero depositadas en 
establecimientos bancarios, el numeral 10 del artículo 593 del CGP, dispone: 

 
"10.  El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la 
correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la 
cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición 
del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio 
queda consumado el embargo". 
 

Ahora bien, por regla general la medida cautelar de embargo y retención de recursos asignados a 
entidades públicas se encuentra limitada por el principio de inembargabilidad, de tal modo que solo 
se puede practicar respecto de dineros diferentes a los que alude el artículo 594 del CGP, la 
Constitución Política, Decretos 111 de 1996, 028 de 2008 y demás disposiciones legales que 
contemplen prohibición de embargo de recursos públicos. 
 
Sin embargo, esta prohibición no opera de forma absoluta cuando se trata de procesos orientados al 
pago de acreencias de origen laboral contenidas en sentencias judiciales en firme, tal y como lo ha 
señalado la jurisprudencia de la Corte Constitucional y recogiendo la tesis del Consejo de Estado 
plasmada en providencia del 21 de julio de 2017, delimitó los casos de inaplicación, y así lo hizo 
conocer en la referida providencia, que en varios de sus apartes reitero1: 

 
“...De conformidad con la disposición normativa en cita, en principio y a título de regla general, debe 
darse aplicación al principio de inembargabilidad, no obstante, el mismo admite excepciones en 
determinados casos, situación que ha venido siendo desarrollada por la Corte Constitucional desde  
1992 al realizar el estudio de los artículos 8 y 16 de la Ley 38 de 1989, contenidos en artículos 12 y 19 
del Estatuto Orgánico de Presupuesto, sosteniendo que tal como ya se dijo, la inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación es la regla general, tal cuestión admite excepciones... 
 
Luego, en Sentencia C-354 de 1997, la Corte Constitucional al pronunciarse sobre el artículo 19 del 
Estatuto Orgánico de Presupuesto, concluyó que los créditos a cargo del Estado, bien sea que consten 
en sentencias o en otros títulos legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que 
indica la norma acusada y  que  transcurridos  18  meses  después  de  que  ellos  sean  exigibles,  es  
posible adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto; en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, y sobre 
los bienes de las entidades u órganos respectivos. 
 
Finalmente, el criterio referente a las excepciones al principio de inembargabilidad, fue consolidado   
en la  Sentencia  C-1154  de  2008,  lo anterior tomando en consideración que a pesar de que la  regla 
general es la inembargabilidad de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la 
Nación,  dicha cláusula debe ser armonizada con los demás principios y derechos reconocidos 
constitucionalmente, en tal sentido, la jurisprudencia fijó algunas reglas de excepción al respecto, bajo 
el fundamento de que no puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés  
general también comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos 
fundamentales de cada persona individualmente  considerada,  de  acuerdo  a  ello,  estableció  tales  
excepciones  de  la siguiente manera:(...) 
 
Finalmente, la   tercera   excepción   a   la   cláusula   de   inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de Procedimiento Civil relativas a la 
ejecución contra entidades de derecho público y la inembargabilidad del Presupuesto General de la 
Nación."(Resaltado en negrilla es fuera del texto) 
 

Conforme al precedente judicial, la medida de embargo y retención de dineros pedida en este 

proceso resulta procedente, en cuanto se enmarca dentro de los eventos de excepción al principio 

de inembargabilidad de recursos públicos señalados por la ley y la jurisprudencia, pues la obligación 

exigida contiene en una obligación clara expresa y actualmente exigible.  

                                                           
1 Consejo de Estado –Sección 2ª –Subsección B providencia de julio 21 de 2017, Exp Nº 080012331000200700112-02(3679-2014). 
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Por lo tanto, la medida cautelar exigida es practicable y se decretará conforme a lo preceptuado en 

el artículo 593, numeral 4°del CGP, embargo que será limitado a la suma de $16.000.000 M/cte.  

 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta, que no puede decretar la misma cautela de manera 

simultánea frente a varias entidades financieras bancarias, ya que con ello  podría multiplicar los  

recursos embargados y, de contera, generar una afectación patrimonial injustificada a la entidad  

ejecutada, además se debe dar cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del  artículo 594 del GCP  

para que la orden tenga efectividad inmediata, y asegurarse de que se trata de cuentas a nombre de 

la entidad ejecutada. 

 

En ese orden, solo se decretará en principio a la solicitud de embargo y retención de los dineros que 

la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, 

con NIT 890399011-3, tenga en las cuentas de ahorros, corrientes del Banco BBVA, limitándola 

medida a $16.000.000 M/cte, en observancia de lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 593 del 

CGP. 

 

Para hacer efectiva la medida, la entidad financiera deberá tener en cuenta primero las cuentas con 

recursos destinados a las cuentas de ingresos corrientes de libre destinación o de propósito general. 

 

Respecto al embargo de dineros depositados en las demás entidades señaladas en el escrito de 

medidas cautelares, el Juzgado, previo a resolver de fondo, oficiará para que informen si 

actualmente tienen algún servicio financiero o cuenta de ahorro corriente contratado con la entidad 

demandada Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 

890399011-3.  

 

Una vez se conozcan los resultados de la medida cautelar decretada en relación con los dineros 

depositados en el Banco BBVA y sea debidamente recaudada la información requerida de las demás 

entidades financieras, se resolverá lo que en derecho corresponda frente a los otros embargos 

solicitados por el actor.  

 

En consecuencia, se, DISPONE: 

 
1º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que la entidad demandada Distrito   Especial, 

Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3, que  tenga  en  la  

cuenta  corrientes, de ahorros y CDT del Banco BBVA, limitando la medida a $16.000.000 Mcte,  en  

observancia  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  10  del  artículo 593  del  CGP,  precisando  que  los  

dineros  embargados  proceden con  las  cuentas de  ingresos  corrientes  de  libre  destinación o  de  

propósito  general,  y  además  que no tengan el beneficio de inembargabilidad. 

 

Hágase las advertencias en el sentido de que, si las cuentas que se pretenden embargar no 

corresponden a ingresos corrientes de libre destinación que puedan ser embargadas, por    

corresponder a dineros del Sistema General de Participaciones, debe abstenerse de embargar y 

retener dineros. Art. 19 Ley 111 de 1996, Art. 21 del Dcto 28/2008, Art. 70 del Dcto. 4923 de 2011.  

 

2º. Por Secretaría, elabórese el oficio circular respectivo, cuyo trámite estará a cargo de la parte 

ejecutante, quien deberá velar porque la cautela decretada no supere los términos y valores 

ordenados previamente. 

 

3º. Oficiar a los Bancos de Occidente, GNB Sudameris, Bancolombia, Agrario de Colombia, Popular, 

AV Villas, Bogotá, Davivienda, Caja Social y Pichicha, para  que  en  el  término  de  diez  (10) días, 
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contado a partir de la recepción del oficio, y bajo apremio de las sanciones establecidas en el 

numeral 3° del  artículo 44  del  CGP,  informen  si  actualmente  tienen  algún  servicio  financiero, 

cuenta de ahorro o corriente contratado con la entidad demandada Distrito Especial, Deportivo, 

Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios, con NIT 890399011-3. Se impone a la parte 

ejecutante la carga de tramitar el oficio e informar al Juzgado lo correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto Nº 644. 

 

Radicación: 76001-33-33-016-2019-00251-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: 
Gloria Inés Carvajal Chalarca 
(abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com) 

Demandados: 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) y Distrito 
Especial de Santiago de Cali 

Asunto: Resuelve recurso 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición presentado por 
la apoderada judicial de la parte demandante en contra del Auto Nº 877 del 06 de 
agosto de 2021, en el que se declaró probada la excepción de falta de legitimación 
en la causa por pasiva formulada por el Distrito Especial de Santiago de Cali, en 
atención a que el trámite previsto por la ley exige la participación de la entidad 
territorial en el proceso de reconocimiento de prestaciones del personal docente. 
 
El artículo 242 del CPACA prevé: 
 

Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, 
salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo 
dispuesto en el Código General del Proceso. 

 
Por su parte, el artículo 318 del CGP dispone: 
 

“Artículo 318. procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera 
de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 



 2 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 
En el presente caso se interpuso el recurso de reposición de manera oportuna, por 
lo que es viable resolverlo. 
 
Pues bien, para el Despacho hay lugar a reponer para revocar la decisión 
relacionada con declarar probada la excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva formulada por el Distrito Especial de Santiago de Cali pues al revisarse 
las consideraciones vertidas por la parte recurrente, resulta pertinente estudiar de 
manera más detallada la participación de la entidad territorial frente a la controversia 
que se presenta, por lo que la resolución de tal medio exceptivo se diferirá a la 
sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER PARA REVOCAR el numeral primero del Auto N° 877 del 
06 de agosto de 2021, para en su lugar diferir la excepción de falta de legitimación 
en la causa pasiva formulada por el Distrito Especial de Santiago de Cali hasta la 
sentencia. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas aportadas por el Distrito 
Especial de Santiago de Cali en la contestación de la demanda. 
 
TERCERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días para que las partes 
presenten sus alegatos de conclusión por escrito. El Ministerio Público podrá rendir 
concepto si a bien lo tiene. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 016 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 12e1c39d374eff2d4e452b933006b998c36a2396f989dabfb98869856a49e5e1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, primero (1°) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Auto Nº 645. 

 

Radicación: 76001-33-33-016-2020-00051-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho (Laboral) 

Demandante: 
Violet Mafla Ramírez 
(abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com) 

Demandado: 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
(procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co - 
notjudicial@fiduprevisora.com.co - 
t_frodriguez@fiduprevisora.com.co) 

Asunto: Prescinde audiencia inicial – traslado alegatos. 

 
Al encontrarse el presente proceso pendiente de fijar fecha para la realización de la 
audiencia inicial es preciso señalar que el artículo 175 del CPACA establece la 
posibilidad de resolver las excepciones previas antes de la audiencia inicial y proferir 
sentencia anticipada. 
 
Al respecto, el artículo 175 de la mencionada prevé: 
 

“Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el 
demandado tendrá la facultad de contestar la demanda mediante escrito, que 
contendrá: 
 
(…) 
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, 
subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones 
podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez 
o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que 
requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento 
de requisitos de procedibilidad. 
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas 
mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del 
artículo 182A. 
 
Parágrafo 3°. Cuando se aporte el dictamen pericial con la contestación de la 
demanda, quedará a disposición del demandante por secretaría, sin necesidad de 
auto que lo ordene”. 

 
Por su parte, el numeral 2° del artículo 101 del Código General del Proceso, prevé: 
 

“2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante”.  

 
 
1. Resolución de excepciones previas. 
 
La Nación – Ministerio de Educación – FOMAG formuló la excepción previa de no 
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios, pues se debe vincular 
a la entidad territorial en virtud de lo previsto por el artículo 57 de la Ley 1955 de 
2019. 
 
El artículo citado prevé: 
 

“Artículo 57. Eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaria de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 
se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la 
pensión se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación 
de la entidad territorial. 
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo 
deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en 
la administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales - FONPET. En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios 
de salud y de las mesadas pensionales de los maestros. 
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio sólo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Parágrafo. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en 
el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria 
de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 
responsable únicamente del pago de las cesantías. 
 
(…)” (Subrayado del Despacho). 

 
Debe decirse que la vigencia de la ley citada inició desde el 25 de mayo de 2019, 
fecha en la que fue promulgada, según lo prevé el artículo 336 de la Ley 1955 de 
2019. 
 
En el presente caso la solicitud de reconocimiento de las cesantías se presentó el 
18 de julio de 2018, mucho antes de la entrada en vigencia de la ley que fundamenta 
la excepción previa formulada, por lo que se concluye que no resulta necesaria la 
vinculación de la entidad territorial para pronunciarse sobre el fondo de la 
controversia y por ende será despachada de manera desfavorable. 
 
Resuelto lo concerniente a las excepciones previas, se tiene que el artículo 182A 
del CPACA dispone: 
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1. Antes de la audiencia inicial: 
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 
General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 
179 y 180 de este código. 
 
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud 
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de 
ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 
conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio Público 
y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o 
colusión. 
 
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 
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3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de este 
código. 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por 
la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 
artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
 
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso. 
 
(…)” (Negrita del despacho). 

 
En el presente caso se adjuntaron con la demanda y las contestaciones los medios 
de prueba que pretenden hacer valer las partes. 
 
Por lo tanto, de conformidad con el artículo 182A del CPACA, el Despacho procede 
a incorporar las pruebas documentales allegadas con la demanda y la contestación 
de la demanda, fijar el litigio y correr traslado para alegar de conclusión. 
 
 
2. Decreto de pruebas. 
 
Incorpórense al expediente y ténganse en cuenta en el momento procesal oportuno 
las pruebas documentales allegadas por la parte demandante y por la Nación – 
Ministerio de Educación – FOMAG en la contestación de la demanda. 
 
 
3. Fijación del litigio. 
 
Revisada la demanda se advierte que lo pretendido es la declaratoria de nulidad del 
acto ficto configurado por la ausencia de pronunciamiento frente a la petición 
presentada el 04 de septiembre de 2019, con la que se solicitó el reconocimiento y 
pago de la sanción moratoria por no pagar de manera oportuna las cesantías 
parciales reconocidas a través de la Resolución N° 04060 del 27 de diciembre de 
2018. 
 
Por lo tanto, la fijación de litigio se contrae en determinar si hay lugar o no a declarar 
la nulidad del acto administrativo demandado y, en caso afirmativo, se resolverá 
sobre el restablecimiento del derecho solicitado.  
 
 
4. Traslado para alegar. 
 
En atención a que no hay pruebas por practicar, se incorporaron al expediente las 
pruebas aportadas por las partes y se fijó el litigio, se correrá traslado a las partes 
para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, de conformidad con el 
artículo 182A del CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de Cali, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de no comprender la 
demanda a todos los litisconsortes necesarios, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas aportadas con la demanda y 
sus contestaciones. 
 
TERCERO: DECLARAR fijado el litigio en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído.  
 
CUARTO: PRESCINDIR de la audiencia inicial de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 182A del CPACA. 
 
QUINTO: CORRER traslado por el término de diez (10) días para que las partes 
presenten sus alegatos de conclusión por escrito. El Ministerio Público podrá rendir 
concepto si a bien lo tiene. 
 
SEXTO: RECONOCER personería al abogado Fabián Alejandro Rodríguez 
Fontecha, identificado con C.C. Nº 1.014.250.086 y T.P. Nº 351.279 del C.S. de la 
J., para que represente a la Nación – Ministerio de Educación - FOMAG en los 
términos del poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 

Juez 
Juzgado Administrativo 

Oral 016 
Cali - Valle Del Cauca 
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